
 
Universidad Nacional del Comahue 

Consejo Superior 

 ORDENANZA Nº  

 NEUQUEN,  
 

VISTO, el Expediente Nº 03889/21; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante dicho expediente el Centro Regional Universitario 

Bariloche eleva al Consejo Superior para su aprobación el Convenio Marco entre la Defensoría 

del Pueblo de San Carlos de Bariloche y la Universidad Nacional del Comahue; 

Que, las partes acuerdan implementar acciones tendientes a desarrollar, en 

forma conjunta, proyectos de carácter académico, científico y cultural para beneficio de ambas 

instituciones;  

Que, la Dirección de Asuntos Jurídicos informa que, analizado el texto del 

Convenio, no se formulan observaciones al mismo; 

Que, la Comisión de Interpretación y Reglamento emitió despacho 

recomendando aprobar el convenio marco entre la Defensoría del Pueblo de San Carlos de 

Bariloche y la Universidad Nacional del Comahue;  

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 23 de marzo de 

2022, trató y aprobó el despacho producido por la Comisión; 

Por ello: 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 

O R D E N A : 

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Convenio Marco entre la Defensoría del Pueblo de San Carlos de 

Bariloche y la Universidad Nacional del Comahue, que se adjunta a la presente 

como Anexo Único. 

ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. 
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